
ACLARANDO DUDAS Y APRENDIENDO MÁS SOBRE LA EDUCACIÓN VIRTUAL 

Este documento fue elaborado recopilando información de diversas páginas web y debido a que en 

ellas utilizan lenguaje propio de los conocedores en tecnología e informática, seleccioné aquellos 

fragmentos que nos fueran útiles para aclarar esas dudas que surgen cuando hablamos de diseño 

curricular en espacios virtuales. 

 

¿Qué son las TIC? 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son todos aquellos recursos, herramientas 

y programas que se utilizan para procesar, administrar y compartir la información mediante diversos 

soportes tecnológicos, tales como: computadoras, teléfonos móviles, televisores, reproductores 

portátiles de audio y video o consolas de juego. 

 

Actualmente el papel de las TIC en la sociedad es muy importante porque ofrecen muchos servicios 

como: correo electrónico, búsqueda de información, banca online, descarga de música y cine, 

comercio electrónico, etc. Por esta razón las TIC han incursionado fácilmente en diversos ámbitos de 

la vida, entre ellos, el de la educación.  

Los siguientes cuadros muestran las ventajas y desventajas de estas en la educación: 

 

 



 

 

 



 

 

¿Qué es el software libre? 

«Software libre» es el software que respeta la libertad de los usuarios y la comunidad. A grandes 

rasgos, significa que los usuarios tienen la libertad de ejecutar, copiar, distribuir, estudiar, modificar y 

mejorar el software. Es decir, el «software libre» es una cuestión de libertad, no de precio. Para 

entender el concepto, piense en «libre» como en «libre expresión», no como en «barra libre». En 

inglés a veces decimos «libre software», en lugar de «free software», para mostrar que no queremos 

decir que es gratuito. 

 

Un programa es software libre si los usuarios tienen las cuatro libertades esenciales: 

 La libertad de ejecutar el programa como se desea, con cualquier propósito (libertad 0). 

 La libertad de estudiar cómo funciona el programa, y cambiarlo para que haga lo que usted 

quiera (libertad 1). El acceso al código fuente es una condición necesaria para ello. 

 La libertad de redistribuir copias para ayudar a su prójimo (libertad 2). 

 La libertad de distribuir copias de sus versiones modificadas a terceros (libertad 3). Esto le 

permite ofrecer a toda la comunidad la oportunidad de beneficiarse de las modificaciones. El 

acceso al código fuente es una condición necesaria para ello. 

 

Un programa es software libre si otorga a los usuarios todas estas libertades de manera adecuada. De 

lo contrario no es libre. Cuando los usuarios no controlan el programa, decimos que dicho programa 

«no es libre», o que es «privativo».  



 

Para que las libertades 1 y 3 (realizar cambios y publicar las versiones modificadas) tengan sentido, 

usted debe tener acceso al código fuente del programa. Por consiguiente, el acceso al código fuente 

es una condición necesaria para el software libre. El «código fuente» ofuscado no es código fuente real 

y no cuenta como código fuente. 

 

«Software libre» no significa que «no es comercial». La programación comercial de software libre ya no 

es inusual; el software libre comercial es muy importante. Puede haber pagado dinero para obtener 

copias de software libre, o puede haber obtenido copias sin costo. Pero sin tener en cuenta cómo 

obtuvo sus copias, siempre tiene la libertad de copiar y modificar el software, incluso de vender copias. 

 

Cuando se habla de software libre, es mejor evitar usar términos como «regalar» o «gratuito», porque 

dichos términos implican que el asunto es el precio, no la libertad.  

 

¿Qué son los ambientes virtuales de aprendizaje (AVA)? 

Un Ambiente Virtual de Aprendizaje, es el espacio físico donde las nuevas tecnologías tales como los 

sistemas Satelitales, el Internet, los multimedia, y la televisión interactiva entre otros se han 

potencializado rebasando al entorno escolar tradicional que favorece al conocimiento y a la 

apropiación de contenidos, experiencias y procesos pedagógico-comunicacionales. Están 

conformados por el espacio, el estudiante, el asesor, los contenidos educativos, la evaluación y los 

medios de información y comunicación. 

 

Los ambientes de aprendizaje no se circunscriben a la educación formal, ni tampoco a una modalidad 

educativa particular, se trata de aquellos espacios en donde se crean las condiciones para que el 

individuo se apropie de nuevos conocimientos, de nuevas experiencias, de nuevos elementos que le 

generen procesos de análisis, reflexión y apropiación. Llamémosle virtuales en el sentido que no se 

llevan a cabo en un lugar predeterminado y que el elemento distancia (no presencialidad física) está 

presente. 

 

La UNESCO (1998) en su informe mundial de la educación, señala que los entornos de aprendizaje 

virtuales constituyen una forma totalmente nueva de Tecnología Educativa y ofrece una compleja serie 

de oportunidades y tareas a las instituciones de enseñanza de todo el mundo, el entorno de 

aprendizaje virtual lo define como un programa informático interactivo de carácter pedagógico que 

posee una capacidad de comunicación integrada, es decir, que está asociado a Nuevas Tecnologías. 

 

Estos nuevos entornos de aprendizaje favorecidos con la incorporación de las tecnologías se 

potencian en la Educación a Distancia por ser un modelo donde la no presencia física entre quien 



enseña y quien aprende es su principal característica, y el uso de medios en su diseño de aplicación 

ha pasado por diferentes generaciones. 

 

¿Qué son los objetos de aprendizaje interactivos (OA)? 

Existe una amplia gama de definiciones sobre lo que debemos entender por un objeto de aprendizaje 

(OA). El Comité de Estándares de Tecnologías de Aprendizaje (LTSC: Learning Technology Standards 

Committee) propone la siguiente definición: 

 

“Un Objeto de Aprendizaje es cualquier entidad, digital o no digital, la cual puede ser usada, re-usada o 

referenciada durante el aprendizaje apoyado por tecnología […] Ejemplos de Objetos de Aprendizaje 

incluyen una lección, un simple archivo JPEG, contenidos multimedia, un video, simulaciones, cuadros 

digitales, animaciones…” [2]. 

 

Es común considerar como OA a cualquier recurso digital que pueda ser reutilizado en diferentes 

ámbitos educativos, teniendo en cuenta que el concepto de reutilización está influido por el contexto en 

el que puede ser utilizado un OA determinado. Una fotografía sin texto tiene más poder de reutilización 

que otra que lo incorpore, pues en este último caso se presentan problemas de comprensión del 

lenguaje [32]. 

 

En general, parece haber consenso en lo referido a que sean recursos digitales que se pueden 

combinar para construir lecciones, módulos, cursos o, incluso, todo un plan de estudios. Visto de esta 

manera, el desarrollo de objetos de aprendizaje se configura como un proceso que contempla una 

secuencia que va desde el diseño, el análisis de herramientas disponibles, la definición de criterios, la 

reflexión, y a su vez su producción, aplicación y evaluación [1]. La definición más aceptada, desde el 

contexto de los recursos digitales, establece que el diseño debe contemplar objetivos como: la 

reutilización, de ahí la posibilidad que brinda para construir unidades más complejas en diferentes 

contextos; la interoperabilidad, la durabilidad (objetos que no requieren de actualizaciones periódicas) 

y la accesibilidad (fácilmente identificados y encontrados, bien clasificados por categorías, lo que 

obliga a almacenarlos en metadatos asociados a él). 

 

Pero, ¿Qué es un objeto interactivo? Son objetos de conocimiento [29] que permiten a los usuarios del 

objeto realizar inferencias. Son dos las condiciones que el objeto tiene que satisfacer para ser 

interactivo: la primera condición consiste en que el objeto es utilizado por alguien para representar algo 

(un volumen de revolución, por ejemplo) y la segunda, que Contessa [23] llama razonamiento 

subrogatorio, es que el objeto permita que sus usuarios realicen inferencias específicas desde el 

objeto al fenómeno que representa. Por tanto el objeto no sólo integra la teoría que pretendemos 



representar, también permite intervenir en su percepción en tanto que interactúa en los procesos 

cognitivos de los usuarios. La percepción, indudablemente, será de un grado superior. Este objeto de 

aprendizaje, así comprendido, se constituye en un efectivo mediador (virtual) entre lo que se 

representa y el usuario que interpreta, o entre la teoría y el usuario, con dos posibles propósitos: que el 

usuario intervenga sobre lo representado (he ahí la interactividad) y que infiera y deduzca la teoría que 

sustenta (he ahí la efectividad); es decir, promueve su conocimiento significativo. 
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